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ROSARIO. 3. )3 2024
VISTO: La anormalidad observada al controlar la situacién académica
perteneciente al alumno Colombo, Federico N° 41415 de la especialidad Ingenieria
Eléctrica,

CONSIDERANDO:

Que dicha anormalidad consiste en que el alumno, cursé la asignatura
“Generacién, Transmisién y Distribucién de Energia Eléctrica” en el el ciclo lectivo
2019, antes de aprobar la asignatura “Termodinamica” en fecha 04/07/2019.

Que se hace necesario déjar solucionada la situacién planteada para no
entorpecer los tramites de Diploma.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo N° 85 del

Estatuto de la Universidad Tecnoldgica Nacional.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
(ad-referéndum del Consejo Superior)
ARTICULO 1°.- Convalidar lo actuado por el alumno alumno Colombo,
Federico N° 41415 de la especialidad Ingenieria Eléctrica,
, el cual curso la asignatura “Generacion, Transmisién y Distribucién de Energia
Eléctrica” en el el ciclo lectivo 2019, antes de aprobar la asignatura “Termodinamica”

en fecha 04/07/2019.
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ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Elévese copia de la presente a la

Universidad Tecnoldgica Nacional. Cumplido, archivese.
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